[…]

AUTO INADMITIENDO RECUSACION POR SER CATOLICO. NUDO GORDIANO. NO ES CAUSA DE ABSTENCION. NO ESTA EN EL ART. 219 LOPJ.ERA EXTEMPORANEA Y FRAUDULENTA. DE AHÍ QUE ACUDIERA AL ART. 11.2 LOPJ, COMO HE HECHO YA EN BASTANTES OCASIONES ANTERIORES, EN QUE HE INADMITIDO A LIMINE LITIS DEMANDAS DE MODIFICACION DE MEDIDAS DEFINITIVAS DEL DIVORCIO. ¿JUECES A LA CARTA? ¿TIENE DERECHO UN MUSULMAN A SER JUZGADO POR UN MUSULMAN, UN JUDIO POR UN JUDIO? MAZON, EXPERTO EN RECUSACIONES Y EN FRAUDES A LA LEY.NO IMPEDIRA LA DEBIDA APLICACIÓN DE LA NORMA QUE SE HUBIERE TRATADO DE ELUDIR.

[…]

· Finalmente, solo quería decir que aquí se ha incidido en el dolor de la adoptante, presumiendo que yo le intente arrebatar a su hijo, lo cual es incierto, pues ni lo hice ni cometí ninguno de los delitos que se me imputan, lo cual, por otra parte, es claro y evidente. Sin embargo, todos se olvidan de que yo también tengo familia y que he sido perjudicado por unas acusaciones que los propios acusadores saben incierta, por lo que me extorsionaron (como todo Murcia sabe) para que me marchara de aquí, cosa que no pude hacer porque COMO JUEZ ENTIENDO QUE LO MÁS SAGRADO ES LA INDEPENDENCIA  E INAMOVILIDAD JUDICIAL. Si no hubiera sentido así la Justicia me hubiera ido. Por lo demás, en el Juzgado de Familia siempre velé por el interés de los menores hasta el punto que el Secretario de mi Juzgado, y mi compañero magistrado del número 3 me dijeron en numerosas ocasiones que me implicaba demasiado, que no debía olvidar que los menores que iban al Juzgado no eran mis hijos. Por tanto, mi único delito es haber sido un Juez que con mis fallos, con mis errores y con mis limitaciones, he procurado siempre atender al interés de los menores. De hecho, en muchas ocasiones en que la DGF acordaba retirar a unos padres la guardia y custodia de un menor, revoqué sus decisiones, pues entendí siempre que si una familia garantizaba el crecimiento armónico de un niño, no se les podría privar a los padres de estar con su hijo solo por motivos económicos o por falta de habilidades parentales, como solían decirme en los informes (por cierto, D.ª ISABEL RUIZ POLANCO NADA DICE AL RESPECTO). En estos casos es el Estado o la Comunidad Autónoma los que debían arreglar esas carencias.

[…]

Se me acusa de homofobia, y yo no odié a nadie. Es más, como católico no puedo odiar a nadie.
[…]

Finalizo con una frase conocida: “Dad al Cesar lo que es del Cesar, y a Dios lo que es de Dios”; así como con las palabras pronunciadas por el Excmo. Sr. Presidente del CGPJ y del TS, quien afirmó al poco de ser nombrado que sus creencias religiosas cristianas "jamás" van a interferir en sus funciones, sino "todo lo contrario". Asimismo, confirmó creer en Dios "con todas sus fuerzas".
"Yo creo en Dios y cuando uno tiene una fidelidad y la cumple por encima de todo, como yo soy fiel a Dios, después las demás fidelidades se cumplen más fácil, y jamás va interferir en mi función tanto en el Consejo como en el Tribunal Supremo creer en Dios, todo lo contrario"
“El amor de Dios, que es el que ha dirigido toda mi vida, nunca puede quedarse en casa.

-¿Y si se viera obligado a elegir? (le dice el periodista)
-Yo tengo que actuar conforme a mi conciencia. No puedo dejar de creer por tener un cargo público. Mi vida es una unidad. Antes de abandonar a Dios, abandonaría mi trabajo, sin hacer ningún ruido. Dios está tanto en mi vida pública como en la privada y yo no puedo renunciar a Él ni en una ni en otra. Jesús dijo: “Quien se avergüence de mí yo me avergonzaré de él delante de mi Padre”.
Hago mías estas frases, así como la pronunciada por el Decano del Colegio de Médicos de Portugal:” “Tener una opinión y principios éticos es lo que separa a los seres humanos de un rebaño de ovejas”.

Solicito pues la absolución, con todos los pronunciamientos favorables, que se impongan las costas, incluidas las de mi defensa, a la acusación particular, y que se permita la reincorporación inmediata a mi puesto de trabajo. Que se me permita hacer lo que me gusta.

Una condena sería gravemente injusta, y obviamente la recurriría. Sería una injusticia más, de las muchas que se cometen diariamente en el mundo ( ahí está el genocidio del aborto, las guerras que asolan a varios países, la hambruna…). Tengo la conciencia muy tranquila, y eso es lo fundamental. Si pese a ello, y sin duda por motivos políticos, que no jurídicos (pues hasta un licenciado en Derecho sabe que no hay delito) se me expulsa de la carrera judicial, tras agotar todos los recursos legales, lo aceptaré como venido de la mano de Dios. El a veces escribe recto con renglones torcidos. V.I habrían sido entonces meros instrumentos divinos para alejarme de un trabajo en el que me estaba dejando la salud. A buen seguro que El me tiene preparado otro mejor, llegado el caso. Quizá incluso me dedique a la política, como me aconsejó en la llamada del 27-7-2007 el PTE. del TSJ.

Mejor dicho, ya han sido eficaces colaboradores de Dios. Hasta ahora yo tenía de hecho la profesión en primer lugar, siempre obsesionado por llevar los distintos Juzgados que he servido al día. Desde julio de 2007, me he dado cuenta de que iba por mal camino, que estaba siguiendo los pasos de mi padre (q.e.p.d), el cual se dejó la salud en el trabajo por el mismo afán de perfeccionismo, y al que le” condecoraron” con una patada en el trasero. Ahora sé que el trabajo debe ocupar un tercer lugar, después de Dios y de la familia. En este sentido, le estoy muy agradecido al Pte. del TSJ, así como a los Magistrados que forman la Sala, al Fiscal Superior y a J.L. Mazón Costa. Me ha sido muy positiva la experiencia. Sin perjuicio de que en su caso y momento ejercite las acciones legales de que me creyere asistido ante la jurisdicción que corresponda, tal y como la propia Sala ya ha dicho en su Auto declarando impertinentes varias pruebas solicitadas por mi abogado. 
